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ON C A R L O S ,
P O R  L A  G R A C I A  D E  D I O S , 
Rey de Castilla, de Leó n , de Aragón, de 
las dos Sicilias, dé Jerusalen, de Navar­
ra, de Granada > de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de M allorca, de Sevilla, de 

Cerdeña , de Córdoba, de Córcega, de M urcia, de Jaen,h 
de los Algarbes , de Algeciras , de G ibrakar, de las Islas; 
de Canarias , de las Indias Orientales, y Occidentales, Is­
la s , y Tierra-firme de el Mar Océano, Archi-Duque de 
Austria, Duque de Borgona, de Brabante, y IVíilan, Con­
de de Abspurg , de Flandes , Tiról , y Barcelona, Señor, 
de Vizcaya , y  de Molina , &c.^=f A  los de el nuestro 
Consejo , Presidentes, y Oidores de las nuestras Audien­
cias, y Chancillerias, Corregidores , Asistente , Goberna­
dores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios , y  demas Jueces, 
Justicias, y  Personas de estos nuestros Reynos, y Señoríos, 
Eclesiásticas ó  Seculares, de qualquier estado, preeminen­
c ia , condición o  dignidad que sean , a quien lo conteni­
do en esta nuestra Carta tocare, ó  tocar pueda en qual­
quier manera, salud y gracia: SA BED , que por parte de 
los Reverendos Obispos, y de los Venerables Deanes y Ca­
bildos de las Santas Iglesias de Malaga y Tortosa se acudió 
al nuestro Consejo por Recurso de fuerza de los Autos y  
procedimientos del Licenciado Don Francisco Saenzde Vi- 
niegra, Abogado de nuestros Consejos, Juez Subdelegado 
para la egecucion de la Gracia de Diezmos Novales, en el 
modo de conocer y proceder , como conocía y procedía, 
embargando los Diezmos de los Terrenos, que el Promo- 
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tór Fiscal 3e la  citada Gracia suponía incluidos en ella, sin 
haberles antes oído sus legitimas excepciones y defensas 5 y 
subsiguiente en no otorgar las apelaciones, sobre cuyas ins­
tancias acordó el nuestro Consejo, que el Notario del cita­
do Juzgado en quien parasen los A utos, viniese a hacer re­

lación  de ellos al nuestro Consejo, citadas las Partes, en la 
forma ordinaria, de los respetivos a cada una de estas Ins­
tancias, sobre que se 'introducían los referidos Recursos de 
fuerza : Y habiéndose escusado a egecutarlo, con el pretex­
to de no existir en su poder los Autos, por haberlos entre­
gado al nominado Jueiz Subdelegado,y este dirigidolos a la  
Via reservada de Hacienda : Con este motivo , y teniendo 
presente el nuestro Consejo lo informado por el mismo 
Juez Subdelegado en el asunto , se mandaron pasar estos 
Recursos, y demás Documentos producidos, al nuestro Fis-r 
ca l, por quien en diez y ocho de Oétubre del año próximo, 
pasado de mil setecientos sesenta y cinco se expuso : Que el 
asunto de,que se trataba , no miraba á lo principal de la 
Gracia, ni a retardar su debida egecucion, sino a el modo; 
y forma como esta debía tener fu gar, para que finia Real 
Hacienda fuese defraudada de sus legítimos derechos, ni las 
Iglesias perjudicadas fuera de la intención de la concesión 
Pontificia, ni en la coartación de las legitimas defensas y 
recursos, ni en el exceso a lo concedido, y forma proscrip­
ta para la egecucion : Que la dificultad que en el dia ocur­
ría, se reducía á dos puntos : uno, si sehabia de ver el Re­
curso de fuerza de Malaga , pendiente ,en el Consejo a ins­
tancia de la Santa Iglesia de e lla , y en el caso de deber pro­
cederse en e l , como se había de ocurrir al defeóto de Au­
tos, que indicaban, asi el Juez Subdelegado, como el Nota­
rio , expresando haberles remitido en Consulta a N . R. P, 
por la Via reservada: Que era cierto, empezando por lo 
segundo, que el procedimiento de Novales de M alaga,se- t 
gun se enunciaba en la mejora de fuerza, se había hechot
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contencioso, y mandado recibir a justificación 4 sin per­
juicio de los embargos decretados de los Diezmos, que 
se pretendía por el Promotor-Fiscal de la Comisión fue­
sen de N ovales: Que semejantes Autos nunca debió 
voluntariamente substraherles de su Juzgado este Sub­
delegado , privando por este medio á las Partes con­
tendientes del uso de sus defensas con esta especie de 
mutación de Ju icio : Que el Notario se escusaba con 
una Esquela, que aparecía rubricada del Juez Subdele­
gado, con fecha de diez y  siete de Septiembre antece­
dente , en que le mandaba pusiese en su poder los Au­
tos deTortosa, y M alaga, para remitirlos en Consul­
ta a nuestra Real Persona : Que si esta remisión se hi­
ciese en virtud de Real Orden , en que se pidiesen ad 
ejf 'eBum viden di, ó instructivamente los Autos, el ca­
so era de mas fácil resolución 5 pero habiéndolos remi­
tido de oficio dicho Juez quando conoció que las Par* 
tes preparaban el Recurso, no era tan regular, ni ne­
cesaria 5 pues para representar a nuestra Real Persona lo 
que le pareciese oportuno sobre los puntos que indica­
ba de dar nueva forma á estos negocios, nada tenia de 
común con la remisión del proceso Eclesiástico origi­
nal a nuestra Real Persona, antes era contrario el es­
tilo y pradtica regular 5 y estos pretextos , por inocen­
tes que fuesen , daban pretexto a los Interesados para 
multiplicar Recursos , y desconfiar del modo de enjui­
ciar 5 como toda novedad de suyo se recibe mal, se au­
menta la odiosidad, quando no es regular el orden, y 
por los trámites conocidos: Que a s i, en este primer 
particular convenía se tomase providencia, que radica­
se tales procesos en un orden constante , mediante el 
qual, asi la Real Hacienda, como los participes, halla­
sen en sus recursos y quejas una regla segura para ter­
minarlas , según Ja forma de Derecho recibida en el
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Reyno , especialmente quando se trata de un derecho 
perpetuo como el presente: Que apuntaba en su Re­
presentación al Consejo el Subdelegado de Diezmos 
Reales de Regadío, y nuevos Rompimientos, que en es­
tos casos no podía tener lugar el Recurso de fuerza, 
por estar denegado para los de Cruzada, ó de las tres 
Gracias, y deber estimarse la presente en todo a seme­
janza de ellas , por el interes que igualmente militaba 
de la Real Hacienda: Que la Ley que se-citaba era la 
odtava, titulo diez, libro primero de la Recopilación, 
la qual manda a los Presidentes y Oidores de las Rea­
les Chancillerias de Valladolid y Granada no admitan 
Recursos de fuerza en los negocios de Bulas, subsidios 
y quartas: -Que esta Ley de su naturaleza se restringe 
al caso ó casos especiales de que trata, y por consi­
guiente no puede , ni debe extenderse a los no com- 
prehendides, por ser odioso privar a los Vasallos de la 
Protección R eal, que induce el Recurso de fuerza : Que 
por otro lado esta Ley habla con solo las Audiencias, 
y Chancillerias Reales , y no con el Consejo /donde ha­
bía recurrido la Iglesia de Malaga , como consta lite- 
raímente de la Ley diez , capitulo séptimo del mismo 
titulo , que expresamente supone , que en el Consejo 
pueden radicarse tales Recursos de fuerza , ó de otra 
naturaleza 5 y en tal caso ordena, que el Consejo, an­
tes de proveer, pida Informe al Asesor de Cruzada, co­
mo Ministro de Tabla 5 las palabras de la Ley son las 
siguientes: „ Que quando en algún negocio tocante a 
„  Cruzada se ocurriere al Consejo , ó por vía de fuer- 
„ za o agravio , o suplicando de alguna Cédula , el 
„Asesor de fa Cruzada informe en el Consejo de lo 
„  que le pareciere, para que oido, se provea lo que 
„conviene , y Nos proveeremos como en el Consejo 
„n o  se provea cosa alguna sin oir la relación del di­
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w cho Asesor : Que de, aquí se deduce con evidencia 
no ser cierto , que las Leyes comprehendan al Consejo 
Real en la generalidad de la no ‘admisión de Recursos 
de fuerza, o agravios en materias de Cruzada i antes 
considerando el egercicio de esta alta regalía radicado 
en el Consejo, hacen las Leyes la distinción , que iba 
expresada, reducida únicamente á que el Consejero Ase* 
sor de Cruzada, a fin de que en nada padezcan los in­
tereses Fiscales, Como mas enterado en ello , informe 
al Consejo antes de proceder este á su decisión: Que 
lo expuesto hacia ver, que el Recurso de fuerza esta­
ba legirimamente introducido, y no ser cierro, que las 
Leyes del Rey no le resistan » ni los términos de la co­
misión de Diezmos de Regadlo y Rompimientos ege- 
cutados con licencia R eal,, tienen que ver con su dis­
posición. Por otro lado , siendo este Subdelegado un 
Juez único en asuntos de tanta importancia y conse­
cuencia , seria muy arriesgado privar á las Partes de 
este Recurso, lo qual no es compatible con la regular 
forma de administrar la justicia , y  aun lo venia reco­
nociendo en su Informe de buena fee el Subdelegado: 
Que el Recurso-principal, que se introducía por la San­
ta Iglesia de M alaga, era en el m odo, el qual no pri­
vaba del conocimiento. al Juez Eclesiástico, y  la regla 
que prescribiese el Consejo en su Auto, no hacia otra 
cosa, que reétificar el procedimiento á los términos de 
Derecho 5 y asi de admitirse este Recurso no se seguía, 
como presuponía el Juez Subdelegado, que debiese otor­
gársela apelación para ante otro Juez Eclesiástico, antes 
por el contrario, repuesto el desorden del procedimien­
to , si le había, y mucho mas declarando no haberle, 
quedaba expedita la jurisdicion de el Subdelegado , al 
qual le era indiferente este Recurso , pues en la deci­
sión del Consejo aseguraba el mas ürme apoyo de sus;
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procedimientos regulares : Que- si alguna vez no lo 
fuesen por error.de entendimiento, como sucedía a ro- 
dos los Jueces, porque al fin son hombres justo era, 
que el agravio se repusiese^ y tuviesen las Partes adon­
de recurrir; Que iá Gracia contenida en el Breve de la 
Santidad de BenedictoDeeimoquarta de treinta de Julio 
dem il setecientos quarenta y nueve ? estaba cometida 
en su egecucion á. todos los;muy Reverendos Arzobis^ 
pos, y Reverendos Obispos del’Reyno, y a losSubde~; 
legados que nombrasen para su egecucion: Que cdns* 
taba , que el Reverendo Obispo de Avila Don Pedro 
González > requerido, con el Breve de orden del Señor 
Don Fernando Sexto , de augusta memoria , acepto la 
jurisdicton Apostólica y y la subdelegó en Don Fernando
Gil de la Cuesta , Presbytero., a instancia; de .el citado

¥

Don Francisco Y in iegra , siendo Promotor-Fiscal de es­
ta; Gom ision, que parece había succedido en ella, a di* 
cho Cuesta: Que era punto digno de ̂ examen , si* del 
Subdelegado debía haber apelación al Délegante ?'qüa-> 
le? debían -ser. los, términos de la jurisdicion delegada: 
en esta materia ? que reglas se debían*observar por. par­
te .dé estos Subdelegados, para adjudicar estos Diezmos 
a la  Corona, sin agravio 5 ni perjuicio de los partici­
pes y la forma de su recaudación, reduciéndose codo 
e,stp;, coi) ,el debido examen , á'.una: regla; constante y 
splida , que ni exceda de da .menté de la concesión ., y* 
términos, de .ella, en. perjuicio de los participes, ni por 
otro lado perjudicase;a la Real Hacienda en la fácil-per-> 
cepcion de los Diezmos Novales de lo inculto ;  6  su- 
percrecentes del Riego de que habla el Breve 5 pues no 
haciéndose, las regulaciones y declaraciones en una for­
ma .reglada, por .el tenor y mente del Breve , y con una; 
A;udjencia>a lo menos, instrudHva de los. Interesados , :no< 
podría, tener: firmeza lo que se. adjudicase > a ipesar del-
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mayor zelo , y se prevaldrían,los Interesados participes,; 
aun en lo justo y debido , para confundirlo todo por 
qualquier defedto de formalidad; Que en estos tennis 
nos .se podría consultar á nuestra Real Persona por ley 
tocante al Recurso de Malaga , que el Juez Subdelega­
do no debía impedir a su Notario por el recogimien^ 
ro.de Autos , . que viniese, á hacer relación de ellos en 
la forma ordinaria , dignándose nuestra Real Persona 
mandar se le devolviesen para este efefto:, y su prosea 
cucipn conforme a Derecho 5 y que lo mismo egecuta- 
sen en los casos sucesivos viéndose estos Recursos por 
el interés de. Ja Real Hacienda , .con asistencia precisa 
del Prpmotór-Fiscal de aquel Juzgado, y la del nues­
tro Fiscal, dándose la forma , é instrucción , que pare­
ciese mas oportuna en asunto de, tanta gravedad, y que 
es trascendental a muchas partes, del Reyno , a fin de 
evitar agravios y-recursos en lo posible, porque de otro 
modo , ya por los embarazos que suscitasen los parti­
cipes ya por lo que pudiesen exceder los Comisiona­
d o s , la Gracia .;no tendría la debida egccurion , y se ha­
ría esta odiosa , sin  ̂culpa de los que la promoviesen, 
por falta de una pauta determinada a que arreglarse: 
y asi el prescribir reglas equitativas y justas , sin impe­
dir a las Partes.; los naturales Recursos , era-interés re­
cíproco de la Real Hacienda y de Iqs participes, y obli­
gación del Fiscal exponerlo al nuestro Consejo 5 siendo 
del mistno modp conveniente y aun preciso oir sobre 
tilo el,parecer de los Ministros y Personas,qüe nuestra 
Real Persona estimase , quando no tuviese por conve­
niente fiar alv nuestro Consejo este reglamento: Con 
atención a todo lo referido, á lo que en Consulta de 
veinte y tres de. Noviembre de el citado ano próximo 
hizo presente el Consejo a nuestra Real Persona , con 
presencia de ella;  y  de los repetidos Recursos , que se



le han hecho por diferentes Reverendos Obispos v Ca­
bildos de las Iglesias Cathedrales de estos nuestros Rey- 
nos, y otros llevadores de Diezmos , eñ que se queja­
ron de los procedimientos del mismo Don Francisco 
Saenz Viniegra, como Juez-Egecutor de la citada Gra­
cia de N ovales, que se impetrò a  nombre del Señor 
Rey Don Fernando Sexto, de augusta memoria, nues­
tro muy caro y  amado Hermano, (que este en Gloria) 
excitado el Real animo de nuestra Real Persona de la 
justa piedad, y notoria propensión, que tiene al Estado 
Eclesiástico'? y enterado del contexto de la Bula, y Gra­
cias que contiene , formalidades que deben preceder à 
su egecucion, facultades del Juez que ha de entender en 
ella, y términos con que debe proceder , por Resolu­
ción de nuestra Real Persona de treinta y uno de Ene­
ro de este año,, se mandò formar una Junta de Ministros 
escogidos, Íntegros y dodtos del nuestro Consejo, y del 
de Hacienda, y  de los' Fiscales de el de Guerra, c Indias» 
encargándoles el examen de estos puntos, y  que oyen­
do sobre ellos al-Juéz-Egecutor de la 'Bula , y al Pro­
motor-Fiscal de su Juzgado , consultasen su diftamén-: 
Y habiéndolo egecü'tado- > adhiado nuestro Real animo 
de quanto ha producido y expuesto esta Junta , y de 
que el Juez Subdelegado ha procedido en la egecucion 
de las dos Gracias /que comprehende la Bula , contra 
el orden prevenidoj en los Gañones * adjudicando en 
varias Diócesis k nuestra Real Hacienda los Diezmos; 
que estimaba por ^Novales, y los que proceden dd au­
mento de frutos à beneficio del R iego, sin verificar los 
hechos que presuponen las Gracias , y deben preceder 
à I-su egecucion, y aun sin dar audiencia à las Iglesias, 
y otros participes, que fundan de derecho k la Univer­
salidad :de Diezmos > deseando nuestra Real Persona dar 
esta pruebamás de el amor que le merece el Venera: 
-  ble



ble Estado Eclesiástico , en una materia en que el 
Real Patrimonio es el único Interesado , ha tenido 

I .  á bien en este concepto mandar: Que el referido 
Don Francisco Saenz Viniegra no use de las Facul­
tades de EgecLitor de la Bula llamada de Novales, 
concedida al Señor Rey Don Fernando Sexto, de 
gloriosa memoria ,por la Santidad de BenediAoDc- 
cimoquarto , en treinta de Julio de mil setecientos 
quarenta y nueve, con la que por parce de N. R. P. 
se requirió al difunto Reverendo Obispo de Avila 
Don Romualdo Velarde, que delegó sus veces en el 

JD  referido D o a  Francisco Saenz de Viniegra: Que se 
reponga todo lo egecutado por este, y se restituyan 
las cosas al ser y estado, que tenian antes de acep­
tar la Subdelegacion, y a las Iglesias, y demas Inte- 

j j j  resados en la posesión de que se les despojó: Y. que 
el nuestro Consejo se encargue de que tengan cum­
plido efedto nuestras Reales intenciones en esta par­
te , hasta que se verifique el reintegro á.favor de 
rodos , y cada uno de los Interesados, dando a este 
fin al mismo Viniegra las ordenes que tenga por con- IV. venientes. Y como este Real animo se termina a evi­
tar todo perjuicio en esta materia, quando .delibere 
N. R. P. hacer uso de las concesiones de esta Bula, 
se prevendrá al mismo tiempo á el Juez que haya 
de entender en su egecucion , que antes de proce­
der á ella , debe averiguar los hechos , que han de 
calificarla , y oir sus excepciones á los Interesados, 
dándoles el traslado correspondiente $ y á mas de es­
to se dispondrá por nuestra Real Persona para este 
caso , se faciliten los medios, á efefto de que las 
Iglesias y participes que se sintieren agraviados del 
Delegado, ó Subdelegado , tengan el recurso en el 
grado de apelación á Tribunal competente > con de-



claracion, de que si confirma la Sentencia del Sub­
delegado , cause Egecutoria 5 y si la revoca , se su­
plique para el mismo Tribunal, con facultad de en­
mendar , 6  confirmar su primera determinación: Y 

V ,  se declara, que en el caso de que determine nues­
tra Real Persona usar de la Bula , como único In­
teresado de las Gracias concedidas en ella , que en 
quanto á los Diezmos procedentes del aumento de 
frutos á beneficio del R ieg o , solamente debe tener 
lugar quando las Aguas se deriven por Azequias ó 
Conduótos construidos a nuestras Reales expensas:

VI . _
cedida a Nos , y a nuestros Augustos Sucesores de 
los nuevos Diezmos, que resulten de rompimientos 
de Montes , y otros Terrazgos incultos metidos en 
labor, se declara igualmente en el mismo concepto 
de ser el Real Patrimonio único Interesado en la 
Gracia, que solamente es verificable en los Monres, 
y demas Terrazgos incultos, que se reduzcan á cul­
tivo , pertenecientes a nuestro Real dominio y pro­
piedad ? pero de ninguna manera en las Tierras, Mon­
tes , Bosques , y demas que sean de el Dominio de 
Pueblos, Comunidades , ó Particulares, Y para que 
esta Real deliberación, que fue publicada en Conse­
jo-pleno , tenga su puntual > e invariable observan­
cia y cumplimiento,fue acordado expedir esta.nues- 
tra Carta para vos en la dicha razón : Por la qual 
mandamos veáis la citada nuestra Real Resolución, 
y la observéis , y hagais observar a la letra en los 
casos que previene , arreglándoos a su tenor y for­
ma , según y como en ella se contiene , sin contra­
venirla en manera alguna, y que por el nuestro Con­
sejo se expidan, para su puntual observancia y cum­
plimiento , todas las Ordenes y Provisiones, que sean

ne-

Y por lo correspondiente a la segunda Gracia con-



necesarias y' convenientes :Q ue  asi es nuestra volun­
tada y que al traslado impreso de esta nuestra Car­
ta j firmado de Don Ignacio Esteban de Higareda, 
nuestro Escribano de Camara mas antiguo , y de Go­
bierno del nuestro Consejo, se le dé la  misma fee 
y crédito , que a su original. Dada en Madrid 
veinte y uno de Junio de mil setecientos sesenta y  
seis. El Conde de Aranda. Don Francisco de Sala- 
zar y Agüero. Don Josepli Herreros. Don Antonio 
Francisco Pimentel. Don Nicolás Blasco de Orozco. 
Yo Don Ignacio Esteban de Higareda, Escribano de 
Camara del Rey nuestro Señor, la hice escribir por 
su mandado , con acuerdo de los de su Consejo. 
Registrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente de 
Chanciller Mayor. Don Nicolás Verdugo.

Es Cofia del Original 5 de que certifico.


